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INFORME DEL ESTADO DE GUATEMALA A LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS CON SEDE EN GINEBRA, SUIZA
I. Introducción
Guatemala es Estado Parte de ocho tratados internacionales de derechos humanos, en los cuales se incluye, la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD),  aprobada de urgencia nacional por el Pleno del Congreso de la República, en noviembre de 2008; surge para el Estado, el reto de cumplir progresivamente con su normativa, primariamente en una lucha por el cambio de paradigmas hacia las personas con capacidades diferentes.  

Un Estado respetuoso del contenido normativo de este instrumento vinculante y de observancia obligatoria; ha iniciado las acciones prioritarias 
con el propósito de atender, no solamente las recomendaciones de las diversas resoluciones emanadas del los Comités del Sistema de Naciones Unidas, sino principalmente implementar este tratado internacional.

Los retos para Guatemala como Estado Parte de diversos tratados de derechos humanos, no se presentan en el ámbito internacional, sino a escala nacional. Los derechos humanos se aplica en la práctica de las calles de cada departamento de la República, en los hogares de cada familia, en cada escuela, en cada lugar de trabajo; es allí donde se priorizan los grandes 
desafíos para la aplicación de la Convención objeto de este análisis. Los retos 
y dificultades ya se hacen latentes, no van a faltar, pero la adopción de la 
CDPD representa el propósito del Estado de  cumplir con 1.5 millones de guatemaltecos y guatemaltecas con discapacidad en todo el territorio nacional. 

En tal sentido, se trasladan los aportes que el Estado ha realizado a través de 
sus gestiones tanto en las entidades del sector público como en las organizaciones no gubernamentales para la implementación de la CDPD y las aproximadamente 150 organizaciones de la sociedad civil que directamente 
trabajan con las personas que tienen capacidades diferentes.
La COPREDEH,  de conformidad con su mandato, propone y acompaña a los funcionarios públicos en todo el proceso de implementación de la 
Convención.
II. Contexto

Un país con casi 14 millones de habitantes, repartidos en 22 departamentos y 333 municipios;   el idioma oficial el castellano o español,  no es entendido por toda la población; se hablan también 21 idiomas mayas. La existencia de cuatro etnias bien definidas: Mayas, xincas, garífunas y ladinos.

El fortalecimiento de más de 150  organizaciones activas y comprometidas con los derechos de las personas con discapacidad en la aplicación de la Convención, a través de acciones de incidencia cada vez más eficaces.

III. Caracterización de la discapacidad. 

Resultados de la primera Encuesta Nacional en Discapacidad, (ENDIS); realizada en los meses de febrero a abril del 2005.  Levantada por el Instituto Nacional de Estadística: Según esta primera Encuesta Nacional sobre discapacidad (18,000) hogares encuestados se identificaron con personas con discapacidad. 
En Guatemala había hasta el año 2005 401,071 personas con algún tipo de discapacidad.  A la fecha las organizaciones civiles y estatales calculan que aproximadamente 1.5 millones de guatemaltecos tienen una condición de discapacidad
.  La ENDIS comprobó que la mayoría de estas personas viven en pobreza o por debajo de la línea de pobreza. 
· El 50.3% de las personas con discapacidad no saben leer ni escribir.

· El 52% no tiene ningún nivel de instrucción.

· Altos niveles de desempleo.

· En su mayoría las personas con discapacidad viven en condiciones de pobreza o pobreza extrema.

· Escasos servicios especializados y centralizados para las personas con discapacidad.
· Están excluidos por sus comunidades y aislados por barreras políticas, ambientales y de actitud. 

· Sus propias familias los rechazan, abandonan o se avergüenzan de ellas. 

· Sus derechos humanos se violan de manera sistemática. 

· Carecen de viviendas, transporte e instalaciones públicas adecuadas y accesibles. 

· Están excluidos de los servicios de salud, educación y empleo. 

· Esto les lleva una situación de ostracismo social y, a menudo, a la muerte. 

La ENDIS señaló que solamente un 23% de las personas con discapacidad encuestadas tienen acceso a los servicios de rehabilitación y la interrogante es ¿Qué pasa con  el 77% que no está siendo atendida en rehabilitación?  Por lo que uno de los objetivos  primordiales de la rehabilitación  es la integración e inclusión de las personas con  discapacidad, a la vida activa y  productiva de su  entorno, con plenas posibilidades de  ejercer sus derechos políticos, sociales, culturales y económicos.

2002: XI censo de población y VI de habitación (INE) 2,000,608 hogares identificados; 135,428 (6.2%) reportaron, por lo menos, alguna persona con discapacidad. De estos el 53.8% pertenecen al área rural. La mayor parte de esta población vive en el área rural

IV. Marco Normativo Nacional

La Constitución Política de la República de Guatemala en su artículo 53 establece que el Estado garantiza la protección de los minusválidos y personas con limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales y declara de interés nacional su atención médico social, así como la promoción de políticas y servicios que permitan su rehabilitación y su reincorporación integral a la sociedad.

La regulación legislativa es clave en la factibilidad de ejercer los derechos ciudadanos que asisten a las personas en el contexto de un estado de derecho. En esta perspectiva es relevante conocer los instrumentos normativos (leyes, tratados, convenciones) específicos para las personas con discapacidad existentes en el país y el contexto internacional.

Es substancial y primordial señalar que el marco jurídico nacional se ha fortalecido con la ratificación de la Convención y su Protocolo Facultativo, mediante el Decreto del Congreso de la República No. 59-2008. Era importante que se aprobase una Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para complementar y dar fuerza de ley a los documentos anteriores y ser un medio más eficaz para proteger los derechos de todas las PCD en las diferentes partes del mundo.

El marco legal que resguarda y promueve los derechos de las personas con discapacidad es amplio y se desarrolla en los literales subsiguientes.
El Decreto 135-96 Ley de Atención a las Personas con Discapacidad. 
La aprobación, mediante el Acuerdo Gubernativo 91-2007, de la Política Nacional en Discapacidad como Política de Estado, formulada por el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad (CONADI); entidad con 12 años de servicio a la comunidad.

Mediante el Decreto del Congreso de la República 16-2008 Se declara de carácter público y de Estado, la Política Nacional en Discapacidad así como su Plan Nacional de Acción, formulados por el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad.

Un dato importante es que por medio del Acuerdo Gubernativo 156-1995 se creó el Departamento de Educación Especial de la Dirección de Bienestar Estudiantil y Educación Especial; elevado a Dirección de Educación Especial por medio del Acuerdo 225-2008 del 12 de septiembre del 2008.   En este sentido en el año 2008 se aprueba la política de educación inclusiva para la población con necesidades educativas especiales con y sin discapacidad.
VI.  La estructura y la función de los mecanismos nacionales de aplicación y vigilancia del cumplimiento de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad.  

6.1 El Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad

El 28 de mayo de 1997 surge a la vida pública el  Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad –CONADI-, mediante el contenido del Capítulo III, artículo 22 del Decreto 135-96 Ley de Atención a las Personas con Discapacidad se contempla la creación del CONADI: “Se crea el CONADI, como entidad autónoma con personalidad jurídica y patrimonio propio y con carácter coordinador, asesor e impulsor de políticas generales en materia de discapacidad…” Cuenta con un Reglamento de funcionamiento.

La Política Nacional en Discapacidad como Política de Estado, formulada por el CONADI, aprobada mediante el Acuerdo Gubernativo 91-2007 del Congreso de la República.

El CONADI ha diseñado la Política como parte de las funciones que le atribuye la Ley de Atención a las Personas con Discapacidad, en su artículo 23 literal a), en el cual ha contemplado las obligaciones que cada uno de los ministerios, secretarías y demás entidades del Estado deben cumplir en beneficio de la población con discapacidad. 

El Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad, es una entidad autónoma, con personalidad Jurídica y patrimonio propio y con carácter coordinador, asesor e impulsador de políticas generales en materia de discapacidad; y el Artículo 33 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, señala que los Estados Parte de conformidad con su sistema organizativo, designarán uno o más organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación de la Convención, estableciendo o designando un mecanismo de coordinación para facilitar la adopción de medidas en diferentes sectores y diferentes niveles.

En ejercicio de las funciones que le confiere el Artículo 183, literal e) de la Constitución Política de la República.

Acordó: “Designar al Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad (CONADI), como el organismo gubernamental encargado de las cuestiones relativas al cumplimiento y la aplicación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, así como de rendir los informes que en la misma se indican, designación que deberá ser notificada al depositario por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

De conformidad al Decreto Legislativo 16-2008, emitido en el Palacio del Organismo Legislativo, en la ciudad de Guatemala, el 4 de marzo de 2008, “se declara de carácter público y de Estado, la Política Nacional en Discapacidad así como su Plan Nacional de Acción, formulados por CONADI”.  El Ministerio de Finanzas Públicas deberá incluir, dentro del proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, una asignación no menor de cinco millones de quetzales para financiar dicha Política
.  A la fecha de presentación de este informe,  no se ha hecho efectivo este punto lo que obstaculiza la debida ejecución y aún más la implementación de la Convención. 

Para la implementación de la Política Nacional de Discapacidad y su Plan de Acción, todas las entidades del estado, ministerios, secretarías y el Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, de acuerdo a su especialidad y competencia, deberán implementar planes, programas y proyectos específicos basados en las metas y objetivos del Plan de Acción de la Política Nacional en Discapacidad.

La implementación de las acciones deberá procurar la participación de las entidades y/u organizaciones de y para personas con discapacidad a nivel local y nacional, asignando los recursos materiales, técnicos y financieros necesarios para su ejecución
.

El Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad, estará integrado por delegados del sector público y de la sociedad civil, incluyendo las universidades del país, que realizan acciones en las diversas áreas, vinculadas a la rehabilitación integral, en materia de discapacidad.

Por el Sector Público:
a)
Un delegado de la Procuraduría de Derechos Humanos,

b)
Un delegado del Ministerio de Educación,

c)
Un delegado del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social,

d)
Un delegado del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,

e)
Un delegado del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

f)
Un delegado de la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia,

g)
Un delegado de la Universidad de San Carlos de Guatemala.

Por la Sociedad Civil:

Un número igual al de delegados representantes del sector público, electos dentro de organizaciones que realicen acciones en las diversas áreas de las políticas generales de rehabilitación integral de las personas con discapacidad, incluyendo a las Asociaciones de Padres de Familia de personas con discapacidad, para  lo cual, dentro de los 60 días posteriores a la vigencia de la presente ley, se convocará a una asamblea general de todas las organizaciones no gubernamentales respectivas, a efecto de elegir a sus delegados ante el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad.

Ministerios sectoriales y otras instancias de gobierno vinculadas con el tema de la discapacidad; mismas que deberán incorporar dentro de sus políticas, planes y proyectos, el tema de la discapacidad en función de sus competencias institucionales e incidir, cuando sea el caso, en la incorporación del tema de la discapacidad dentro de las comisiones de trabajo, en los Consejos Departamentales y Municipales de Desarrollo. Las instituciones consideradas son:

· 334 Municipalidades

· 22 Gobernaciones Departamentales de toda la República de Guatemala

· Otros entes autónomos: Universidad de San Carlos de Guatemala, Instituto Guatemalteco de Seguridad Social,  Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala.

· Los tres poderes del Estado

· Operadores de Justicia

A la vez existen instancias públicas de protección a las personas con discapacidad.

· Organismo Judicial

· Ministerio Público 

· Procuraduría General de la Nación

· Procuraduría de los Derechos Humanos

· Defensa Pública Penal

· Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad

· Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República

· Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (COPREDEH).

Es importante acotar que de acuerdo a las respuestas obtenidas de las organizaciones a las que les corresponde la tarea de implementar la Convención en toda su magnitud, este marco jurídico es poco conocido y escasamente aplicado por las instituciones, esta afirmación fue hecha a través del proceso de consulta que realizó COPREDEH para la elaboración de este informe.   

Parte de la dificultad de aplicar el marco legal existente es que los recursos humanos, técnicos y especialmente financieros para su aplicación son escasos, lo que se refleja en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, en el que los ministerios, secretarías y entidades gubernamentales que atienden a las personas con discapacidad, en ámbitos como la educación, salud y seguridad social; rehabilitación, entre otros, destinan insuficientes fondos para la atención de este sector de la población, así como para promover sus derechos, inclusión y participación en la sociedad.

Un avance significativo en la legislación guatemalteca es la tipificación penal de la discriminación en un sentido amplio, tipificado en el artículo 202 Bis del Código Penal,  Decreto 17-73 del Congreso de la República.

Entidades Públicas para la gestión de la Política Nacional en Discapacidad

Ministerios: 
· Educación.
· Salud Pública y Asistencia Social.
· Trabajo y Previsión Social.
· Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda

· Cultura y Deportes
· Finanzas Públicas, a través de la Dirección Técnica del Presupuesto.
· Agricultura, Ganadería y Alimentació

· Gobernación.

Secretarías
· Secretaría de Bienestar Social (SBS)
· Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente (SOSEP)
· Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEEGEPLAN) 
· Secretaría de Comunicación Social de la Presidencia (SCSP)
· Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia (SCEP) 
· Secretaría Presidencial de la Mujer (SEPREM)
· Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo (CODISRA)
· Comisión Presidencial de Derechos Humanos (COPREDEH)
Otras instancias de gobierno

· Instituto Nacional de Estadística (INE)
· Gobernaciones Departamentales
· Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS)
· Defensa Pública Penal

· Organismo Judicial

· Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala

· Universidad de San Carlos de Guatemala

La Agenda Mínima en Discapacidad

En Agosto de 2007 se presenta la “Agenda Mínima en Discapacidad”, como un esfuerzo de una coalición de 140 organizaciones de la sociedad civil, cuatro del grupo impulsor
 y el CONADI; sumado a ello, instituciones de gobierno, universidades del país y partidos políticos. Tal documento se presentó al Vicepresidente de la República,  doctor Rafael Espada quien firma la Carta Compromiso para implementar la Agenda Mínima y la Política Nacional en Discapacidad.
Esta Agenda Mínima tiene dos propósitos
:

· Que se fortalezca la participación e influencia de las personas con discapacidad, sus familias y sus organizaciones en el Estado de Guatemala para que hayan espacios en donde se dialogue y se negocien temas de interés.

· Que el gobierno de Guatemala tome en cuenta las necesidades y las propuestas de las personas con discapacidad cuando tome decisiones, hagan políticas o planes nacionales en lo económico, político, social o cultural. Lo importante es que tanto el sector de discapacidad como el de gobierno compartan la responsabilidad de construir la democracia y el desarrollo social.
Contenidos de la Agenda Mínima.

1. Salud

2. Educación

3. Trabajo

4. Acceso a espacios físicos, vivienda y transportes

5. Información y comunicación

6. Justicia, seguridad ciudadana y derechos humanos

7. Fortalecimiento de las organizaciones
VII. La existencia, estructura y mandato de los organismos gubernamentales encargados de las cuestiones relativas a la aplicación de la Convención (artículo 33, párrafo 1);

El Congreso de la República de Guatemala, a través de la promulgación del Decreto 59-2008 aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad; tras haber sido depositada en la Organización de Naciones Unidas, el Ministerio de Relaciones Exteriores emite el Acuerdo Gubernativo No. 78-2009, mismo que designa al Consejo Nacional Para la Atención de las Personas con Discapacidad (CONADI) como el ente gubernamental encargado de las cuestiones relativas a la aplicación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD).  Su estructura y mandato específico las define el Decreto 135-96 del Congreso de la República, Ley de Atención a las Personas con Discapacidad (adjunto copia).

VIII. La existencia, estructura y mandato de los mecanismos de coordinación establecidos para facilitar la adopción de medidas relacionadas con la aplicación de la Convención (artículo 33, párrafo 2);

La estructura vigente la constituye el Consejo Nacional de la Discapacidad, CONADI
. Su mandato:  Ser el responsable de implementar e impulsar el cumplimiento y aplicación de la Convención,  en coordinación con las entidades de gobierno vinculadas a la misma
 El CONADI actualmente se encuentra en un proceso de elaboración de un plan para el establecimiento de tales mecanismos.
IX. La existencia, estructura y mandato del marco nacional encargado de promover, proteger y supervisar la aplicación de la Convención, con particular referencia a los principios relativos al estatus y funcionamiento de las instituciones nacionales de derechos humanos para la protección y promoción son tomados en consideración en dichos marcos (artículo 33, párrafo 2);

9.1 Procuraduría de los Derechos Humanos
Dentro de la estructura y mandato del marco nacional encargado de promover, proteger y supervisar la aplicación de la Convención, Guatemala cuenta con la Procuraduría de los Derechos Humanos. 

La Procuraduría de los Derechos Humanos (PDH)
, cuenta con una Defensoría de las Personas con Discapacidad, cuyas funciones y atribuciones siguientes: 

· Definir las políticas y estrategias generales de la Procuraduría de los Derechos Humanos, en relación a las personas con discapacidad.  Ello significa, estar al tanto y con el debido conocimiento de la legislación nacional, regional e internacional que le afecta directa o indirectamente.  Las actuales propuestas y tendencias que se discuten a nivel nacional, regional e internacional, existentes para mejorar las condiciones de vida de estas personas.
· Elaborar un análisis de coyuntura que servirá de base para establecer su política general, sus objetivos, metas y actividades de sus planes de trabajo, sean éstos mensuales, trimestrales y/o anuales.
· Diagnosticar periódicamente el estado de la coyuntura en la materia a     manera de sugerir al Procurador de los Derechos Humanos los pasos a seguir cuando se comprueben  hechos lesivos a los intereses de esta población.
· Determinar una política de mediación en conflictos que surjan entre las autoridades que tienen por obligación velar por los derechos humanos de las personas con discapacidad y los afectados directos, cuando éstos así lo soliciten y de manera oficiosa cuando la gravedad de dichos hechos y actos lesionen intereses vitales.
· Elaborar un plan de visitas a grupos de personas con discapacidad para observar las condiciones de vida en las que se desenvuelven y chequear sobre las políticas gubernamentales que se aplican sobre la materia.
· Preparar insumos en materia de educación y promoción en los derechos de la población con discapacidad dirigidos a la población en general, en coordinación con la dirección de educación, para que les apoye en estas actividades.

· Realizar cualquier actividad cuyos objetivos sean la sensibilización de la población en general a fin de lograr el respeto de los intereses y derechos de este colectivo de personas.
· Ante la vulneración de los derechos relacionados a este grupo específico y que se amerite la apertura de expedientes, la Defensoría tendrá la obligación de remitir nota y/o documentos al área de Derechos Específicos del Departamento de Procuración, sin perjuicio de denuncia a instancia de parte al cual se le dará trámite de manera normal.
· Para la ejecución de los planes, proyectos y/o programas de educación, deberán ser canalizados mediante el área que corresponda dentro del Departamento de Educación.
· Mantener una base de datos y sistematización analítica de la situación en base a los casos manejados en la Defensoría.   
X.  Participación de la Sociedad Civil
Actualmente las personas con discapacidad, participan  en sus organizaciones de acuerdo a su discapacidad, aunque en algunos casos, especialmente en el interior del país existen organizaciones mixtas.  Sin embargo, el Consejo de Delegados de CONADI,  máximo órgano de toma de decisiones de esa entidad, dentro de su estructura agrupa a dichas organizaciones de la manera siguiente. 
	Organizaciones de personas con discapacidad

	a. Visual

	b. Auditiva 

	c. Física

	d. Víctimas del conflicto armado interno 

	e. Organizaciones de padres de familia y amigos/as de personas con discapacidad

	f.  Organizaciones que prestan servicios a personas con discapacidad

	g. Organizaciones que promueven acciones a favor de la discapacidad


El CONADI con apoyo de PDH y COPREDEH están realizando acciones de coordinación para impulsar el cumplimiento e implementación de la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad; con el acompañamiento de la Delegada de Discapacidad de la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas en Guatemala.  CONADI tiene afiliadas 40 entidades clasificadas y debidamente registradas.
La Procuraduría de Derechos Humanos trabaja principalmente con organizaciones de personas con discapacidad.  La relación más continua ha sido con la Coordinadora de Organizaciones de Personas con Discapacidad de Guatemala (COPDIGUA), que es miembro de la Red Latinoamericana de Organizaciones No Gubernamentales de Personas con Discapacidad y sus Familias (RIADIS). Tiene representación ante la OMPD. Participan en la Comisión Política de Accesibilidad al Transmetro y espacios físicos (CPAT). 
En total en Guatemala hay aproximadamente 150 organizaciones para toda la República y otras en formación.
XI. Los planes y políticas gubernamentales; asimismo los avances, fortalezas y debilidades en el cumplimiento por el Estado de la normativa contenida en el tratado internacional citado at supra.

Como políticas gubernamentales en esta materia, el Congreso de la República de Guatemala aprueba la Política Nacional en Discapacidad y su Plan de Acción
, anterior a la ratificación de la Convención de los derechos de las personas con discapacidad, sin embargo, la Política Nacional, guarda estrecha relación con los contenidos de la Convención. Lo que en la actualidad se está trabajando es la armonización de las políticas y leyes ya existentes en discapacidad con los contenidos de la Convención.
La Política Nacional en Discapacidad, aprobada por Decreto Legislativo no. 16-2008, fue aprobada antes de que la CDPD fuera ratificada por Guatemala.  Sin embargo, dentro del proceso de elaboración del plan de seguimiento del CONADI, se contempla la armonización de la Política con los contenidos de la CDPD.

XII.  Otros puntos para dar a conocer a conocer a la Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas, con sede en Ginebra, Suiza y al Consejo de Derechos Humanos de la ONU.

Habrá que ser particularmente vigilante para asegurar el cumplimiento del Art. 4(3) de la CDPD, que refiere a la consulta estrecha que deben hacer los Estados con las organizaciones de personas con discapacidad.  En la actualidad, tal proceso muchas veces se omite en asuntos de personas con discapacidad, y aún no hay evidencia de que se estén haciendo esfuerzos medibles de que esto cambie.

Aún y cuando que el marco jurídico en materia de discapacidad de Guatemala, es suficientemente amplio, su aplicación se hace sumamente difícil, debido a que el Estado no destina los recursos humanos, técnicos y especialmente financieros para su aplicación, lo que se refleja en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, en el que los ministerios, secretarías y entidades gubernamentales que atienden a las personas con discapacidad, en ámbitos como la salud, educación y rehabilitación entre otros, destinan escasos fondos para la atención de esta población, así como para promover sus derechos, inclusión y participación en la sociedad.












� Fuente: Datos del CONADI


� Artículo 8 de la Ley de Aprobación de la Política Nacional en Discapacidad y Plan de Acci{on.


� Artículo 2 del Decreto 16-2008, Ley de Aprobación de la Política Nacional en Discapacidad y su Plan de Accón.


� Dato del INE, INGUAT.


� Asociación Guatemalteca de Ayuda al Limitado Físico (AGALFI); Asociación Nacional de Ciegos de Guatemala (ANCG) y la Asociación de Capacitación y Asistencia Técnica en Educación y Discapacidad (ASCATED).


� Grupo Impulsor Agenda Mínima. Sector Discapacidad. Página 5.


� Acuerdo Gubernativo 78-2009 del Congreso de la República.


� VER ANEXO I. Listado de entidades que la integran.


� Ver Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de Derechos Humanos. Decreto No. 54-85 del Congreso.


� Decreto Legislativo 16-2008
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